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JUDICATURA pp 

Factura: 002-004-000023280 

NOTARIO(A) DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

AI 
20181701041P02592 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: [20181701041P02582 

  

  

    

ACTO O CONTRATO:     

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [ro DE DICIEMBRE DEL 2018, (14:50) 
  

    

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

y se . yA a Documento de No. z 4 y Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente “identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

Natural [OR ECADA QUEZADA KARIA — [REPRESENTANDOA — [CÉDULA o102310984 . [ECUATORIA |cenente — |SOLOAGRO S.A. NA 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Docamento de No. [Nacionalidad] Cálidad Persona que 
identidad Identificación representa 

MORA CASTRO JUAN POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | CESIONARIO Mata ico OS CÉDULA 1711910205 | E% 6 

UBICACIÓN 

Provincia 4 Cantón E Parroquia 

PICHINCHA QUITO TUMBACO     

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  

OBJETOJOBSERVACIONES: 

  

DELACTO O 

TO: 

CUANTI 

CONTR,   8.00 

    
      
  

ll 

l 
  

ESCRITURA PÚBLICA 
PÁGINA WE8 O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

  S 
Zi 

propor DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE 

A 
  

ESÉRITURA N? 20181701041P02592 | 
    
FECHA pE OTORGAMIENTO: 19 DE DICIEMBRE DEL 2018, (14:50) [ 
    WES YÍO SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: http:/lappscvsmovil.supercias.gob.ec/portaldeinformacion/consulta_cia_me: u.zul 

  

OBSERpACIÓN: |   DOCUMENTO EMITIDO POR SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS] 

SOCIOS O ACCIONES DE LA DOMPAÑÍA SOLOAGRO S.A. 

VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR REGISTRO DE     
  

   



  

REPÚBLICA 
DEL ECUADOR 

NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

  

Escritura No: 20181701041P02592 | Factura: 002-004-000023280 | 
  
  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

SOLOAGRO S.A 

REPRESENTADA POR 

KARLA CRISTINA QUEZADA QUEZADA 

AFAVOR DE 

JUAN FRANCISCO MORA CASTRO 

CUANTIA: 8,00 

(Di 2* COPIAS) 

s.2.1m 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIEZ Y NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ 

Y OCHO, ante mí, doctor DOBRI ALBORNOZ DONOSO, Notario 

Cuadragésimo Primero del Cantón Quito, comparecen con plena capacidad,     

   

ibertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura, por una 

parte: la señorita KARLA CRISTINA QUEZADA QUEZADA, de estado 

civil soltera, domiciliada en la ciudad de Cuenca y de transito en esta ciudad 

de Quito Distrito Metropolitano, con número de teléfono celular 

993783723, dirección de correo electrónico quezadakristina) hotmail.com, 

en su calidad de Gerente General y por lo tanto Representante Legal de 

SOLOAGRO S.A., con domicilio en la Avenida de Las Américas s/n, 

intersección calle Nicolás de Rocha, de la parroquia Yanuncay, del cantón 

Cuenca, RUC 0190382699001; teléfono 072455235, de conformidad con el 

documento que se agrega en calidad de documento habilitante, a quien en 

adelante se le denominará CEDENTE; y por otra parte el señor JUAN 

FRANCISCO MORA CASTRO, de estado civil casado, con la señora



l SANDRA MARIELA MELO MORAN, por sus propios y personales 

2 derechos, de profesión Ingeniero, domiciliado en la calle E21C número S2 

3 123 del Barrio Alma Lojana, en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Ae 

4 con número de teléfono celular 0997513006, dirección de correo electrónico 

5  juan78fco(ghotmail.com; a quien en adelante se le denominará como 

  

6 CESIONARIO. Los comparecientes mayores de edad, de nacionalidad 

7 ecuatoriana, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

8 quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

9 identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

10 agrego a ésta escritura, como documentos habilitantes. Advertidos los 

11 comparecientes por mí el Notario, de los efectos y resultados de ésta 

12 escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de 

13 que comparecen al otorgamiento de ésta escritura sin coacción, amenazas, 

14 temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

15 pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

16 escrituras públicas sírvase incorporar una que contenga la Cesión de 

17 Participaciones, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

18 (COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de éste contrato, por 

19 juna parte en calidad de CEDENTE, SOLOAGRO S.A., representada por la 

20 / eñora KARLA CRISTINA QUEZADA QUEZADA, de estado civil soltera, 

21 ¡ Ido A en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente General y 

22 Representante Legal, como aparece del nombramiento que se adjunta como 

2] abilitante; y por otra parte el señor JUAN FRANCISCO MORA CASTRO, 

24 fdelestado civil casado, con la señora SANDRA MARIELA MELO 

S J MORÁN;_domiciliado ente iudad de Quito, en calidad de CESIONARIO. 

26 Los comparecientes mayores de edad, legalmente capaces, hábiles en 

27 derecho para obligarse y contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

28 UNO.- SOLOAGRO S.A constituida mediante escritura celebrada ante el



REPUBLICA 
DEL ECUADOR 

  

NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 doctor Christian Palacios Carpio Notario Segundo Encargado del cantón 

2 Cuenca, el 20 de abril del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del mis 

UI
 cantón el 4 de mayo del 2012 bajo el número 274. DOS.- Mediante Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de  SOLOAGRO S.A, hb 

5 celebrada el 17 de diciembre del dos mil 2018, con el voto unánime de la 

totalidad del capital social, AUTORIZÓ a la señora KARLA CRISTINA 

QUEZADA QUEZADA, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal, la venta o cesión de las 8 participaciones de un dólar cada una que 

DN 
0
 

2
.
 

0
 

mantiene como socia en la FABRICA JDPLASTIC TUBERIAS FLEX 

10 PARA RIEGO CIA. LTDA, en favor del señor JUAN FRANCISCO MORA 

11 CASTRO. TRES.- FABRICA JDPLASTIC TUBERIAS FLEX PARA 

12 RIEGO CIA. LTDA., constituida mediante escritura pública otorgada el 

13 veinte y ocho de febrero del dos mil quince, en la Notaria treinta y cinco, del 

14 cantón Quito, a cargo del doctor Santiago Federico Guerron Ayala, inscrita - 

15 en el Registro Mercantil del cantón Quito, el dos de marzo del dos mil 

16 quince. CUATRO.- Mediante Acta de Junta General Extraordinaria     

   
    

    

  

17  Unjversal de Socios de FABRICA JDPLASTIC TUBERIAS FLEX PARA 

18 GO CIA. LTDA, celebrada el 18 de diciembre del dos mil 2018, por 

19 animidad se AUTORIZO a SOLOAGRO S.A., a través de su Gerente 

Gengral y representante legal la señora KARLA CRISTINA QUEZADA 

ANCISCO MORA CASTRO. TERCERA: CESION DE 

24 los antecedentes expuestos, y dando    Con 

25 | la Junta General Extraordinaria Universal de 

26 Socios de SOLOAGRO S.A. de 17 de diciembre del dos mil 2018, la señora 

27 KARLA CRISTINA QUEZADA QUEZADA en su calidad de Gerente 

28  Generaly Representante Legal, CEDE Y TRANSFIERE a favor del señor 

 



1. JUAN FRANCISCO MORA CASTRO, ocho participaciones (8 ) de u Y 

2 valor nominal de un dólar cada una, que como socia tiene en FABRICA 

JDPLASTIC TUBERIAS FLEX PARA RIEGO CIA. LTDA. CUARTA: [9
5 

4  ACEPTACIÓN.- Presente el señor JUAN FRANCISCO MORA CASTRO, 

uu
 

acepta la cesión y transferencia de las participaciones sociales que la cedente 

6 hace a su favor. QUINTA: CUADRO DE INTEGRACION DE 

7 CAPITAL: La Compañía queda constituida en su capital de la siguiente 

8 manera: 

9 socios CAPITAL NUMERO DE % 

10 DOLARES PARTICIPACION 

11 Castro Ortiz Laura Yolanda 400.00 400 so 

12 Mora Castro Juan Francisco 400.00 400 50 

13 TOTAL 800.00 800 100 

14 SEXTA: CUANTIA.- La cuantía de la Cesión es de OCHO DOLARES 

- 15 AMERICANOS. SEPTIMA: MARGINACION.- Se tomará nota de la 

16 presente cesión de participaciones al margen de la escritura de Constitución 

    
      

17 la Compañía y de la inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

18 uito. OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Las partes. aceptan el total 

19 gontenido de este contrato, quedando autorizado el cesionario para 

20 |legalizar los trámites ante las diferentes instituciones públicas, y 

21 fobterter su inscripción. NOVENA: NOTIFICACIONES.- para efectos de 

22 ucil icaciones que se deban hacer por el presente contrato se señalan los 

sigtientes domicilios: CESIONARIO: en la calle E21C número S2 123 del 

io Alma Lojana, de la ciudad de Quito CEDENTE: SOLOAGRO S.A, 

   

en la Avenida de Las Américas s/n, intersección calle Nicolás de Rocha, de 

la parroquia Yanuncay, del cantón Cuenca. Usted señor Notario se servirá 

27 agregar las demás cláusulas de estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

   
   

  

 



NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO     REPUBLICA 
DEL ECUADOR 

1 queda elevada a escritura pública, la misma,que se encuentra firmada por el 

2 doctor Vladimir Jhayya Cisneros, profesional con matrícula número mil 

3 setecientos setenta y tres, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

4 celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

5 preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí el Notario a 

6 los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

7 firman conmigo en unidad de Acto, se incorpora al protocolo de ésta Notaria 

8 la presente escritura, de todo lo que DOY FE 

    
    

: ae 1: 14002 

[ARIO CUADRAGESIMO PRIMER DEL CANTON QUITO  



ÉS Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cota 

    

    

   
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Úficoide identificación: 0102310984 

“Nombres del ciudadano: QUEZADA QUEZADA KARLAW is) 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nablinienta) ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

    “Instrucción: BACHILLERATO 
  

o Profbsión: EMPLEADO PRIVADO : 

JEstálo Civ SOLTERO o 

, Cónyuge: No Regsra o . 

Fecha de Matrimánto:Ns Registra í E 

e Nombres del padre: QUEZADA JORGE EMILIANO 

“Nacionalidad: ECUATORIANA. . 

Nonibres Hala mádre; QUEZADA ILUMINA ABIGAIL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2015 
    

  

    

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO - PICHINCHA-QUITO-NT 41 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 180-183-02659 

1380-183-02659 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá : alidarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y z la LCE. 

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

      

  

  

  

  

  

    

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

í SNS 

  

4] IDEN EICACIÓN Y CEDULA 

CÉDULA DE. Mo 

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
¿QUEZADA QUEZADA 
“KARLA CRISTINA 

LUGAR! e NACIMIENTO 

dica 
SUCRE 

    

SEXO F 
ESTADO CIVIL. SOLTERO 

   

    

  

  

   

   
    

  

4 DE FESRERO 2018 

034 - 091 númeso > 

  

010231098-4 

FECHÁ DE NACIMIENTO * 1976-09-08 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN A 
cam 

0102310984 
CÉDULA 

QUEZADA QUEZADA KARLA CRISTINA 

  

APELLIDOS Y NOMBRES 

AZUAY a 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

CUENCA 
CANTÓN ZONA: 

SAN SEBASTIAN 
PARROQUIA    

  

    ista Ñ OCUPACIÓN 
+ BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOPABRES DEL PADRE 

QUEZADA JORGE EMILIANO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
QUEZADA ILUMINA ABIGAIL 

LUGAR Y FECHA DE EXPECICIÓN 
CUENCA 
2015-10-21 : 

FECHA DE EXPIRACIÓN e 
2025-10-24 es 

   

    

  

    

            

      

434314242 

  

00
10
92
88
4 

 



(solo 
ALTOs.A. 

    

Ingeniera 

Karla Cristina Quezada Quezada 

Ciudad 

De mis consideraciones:     Me es grato informar a Ud. que la Junta General Extraordinaria d 

> SOLOAGRO $. A.. reunida el dia 10 de Mayo de 2017, resolvió. design: 
General de la compañía para el periodo estatutario de cinco años. 

Entre sus atribuciones, que se encuentran determinadas en el artículo vigésimo octavo del 

Estatuto, constante en la Escritura de Constitución de la compañía SOLOAGRO $. A. 

detallada en el siguiente párrafo, está la de, individualmente, representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañía, en todo acto o contrato. 

SOLOAGRO S. A. es una compañía domiciliada en la ciudad de Cuenca, constituida 

mediante Escritura celebrada ante el De Christian Palacios Carpio, Notario Segundo 

encargado del cantón Cuenca, el 20 de Abril de 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismq cantón el 04 de Mayo de 2012 bajo el No. 274, de acuerdo a lo dispuesto por el Dr. 

Santiaíto Jaramillo Malo en la Resolución No. SC.DIC.C.12.315 de la Superintendencia de 

Compañías. 

Sirvage aceptar este nombramiento y registrarlo legalmente, 

j 
| Atentamente, 

    

    

    

    

    

    
    

   

Í de 
y ¡A 
Jem 

VERÓNICA ABICAIL LARRIVA QUEZADA 
PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA 

  

  
Acepto XI nombramiento que añtecede. 

Cuerica, 1 ¡Mayoé 

— An 
Sn E 

Cristina-Quezada Ouezada las. Kad 

   

     

   o p ; po : , E 213 Avenida de las Américas y Nicolás de Rocha ' 
Úú 072455235 $ 0893085757 : 23 soloagroGagroservicios.net 

   

     

      
- Cuenca-Ecuador | E



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMEKG 
5 
  

/   PO 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON CUE Q 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN E 

  

    
      
  

  

a * 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS No 

NÚMERO DE REPERTORIO: 4912 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1259 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLOAGRO S.A. 1 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | QUEZADA QUEZADA KARLA. CRISTINA 
IDENTIFICACIÓN: “0102310984 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 6 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 

     

   

  1 ep A 

MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

Página 1 de 1 

 



   
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0190382699001 

RAZON SOCIAL: SOLOAGRO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: SOLOAGRO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: QUEZADA QUEZADA KARLA CRISTINA 

. CONTADOR: MEJIA MUÑOZ LUIS GONZALO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/06/2012 FEC. CONSTITUCION: 04/05/2012 

FEC. INSCRIPCION: 05/06/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/09/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE SEMILLAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: YANUNCAY Calle: AV. DE LAS AMERICAS Número: S/N Intersección: 
NICOLAS DE ROCHA Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DEL'CORALCENTRO. Telefono Trabajo: 072814058 
Telefono Trabajo: 074090514 Celular: 0993783723 Email: quezadakristinaQHhotmail.com Telefono Trabajo: 072455235 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DEPLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* REPLABACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
del 001 al . 001 ABIERTOS: 1 

_..- CERRADOS: 
4 -         
    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JAPYO70513 - Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora: 21/09/2016 12:15:44 

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

"SOCIEDADES f 

  

«de hoge bien ol paja! 

NUMERO RUC: 0190382699001 

RAZON SOCIAL: SOLOAGRO S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ ¿E | 04/05/2012 

NOMBRE COMERCIAL: SOLOAGRO 

" ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

INSTALACION DE SISTEMAS DE RIEGO. 
VENTA DE SISTEMAS DE RIEGO, INCLUIDO PARTES Y ACCESORIOS. 
VENTA DE TUBERIA DE PVC, INCLUIDO PARTES Y ACCESORIOS. 
VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION. 
VENTA AL POR:MAYOR DE SEMILLAS. 
VENTA AL POR MAYOR DE AGROQUIÍMICOS Y FERTILIZANTES. 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: YANUNCAY Calle: AV. DE LAS AMERICAS Número: S/N Intersección: NICOLAS 
DE ROCHA Referencia: ADOS CUADRAS DEL CORALCENTRO. Telefono Trabajo: 072814058 Telefono Trabajo: 074090514 
Celular; 0993783723 Email: quezadakristina(QH hotmail.com Telefono Trabajo: 072455235 

  

      

    

   

DECONE 
MER 
ol 

FUERA EXE 
QUETO, 

m       
  

Donoso   

  

  

do 

RADO NTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS   Dettaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JAPYO70513 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora: 21/09/2016 12:15:44 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR PF lagntficación y Cedulación 

    

    
   

  
Número úrico de identificación: 1711910206 

Nombres del ciudadano: MORA CASTRO JUAN FRAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITOISAN | 

Fecha de nacimiento: 10 DE OCTUBRE DE 1978 

  

  

“Nacionalidad: ECUATORIANA. 

_ | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 2   
: Profesión: ADMINISTRADOR 

Estaño Civil: CASADO : | 

o donjliad: MELO MORAN SANDRA MARIELA 

«Pacha de Matrimonio: 4 DÉ DICIEMBRE DE 1997 

Nolbrég el padre: MORA MANUEL MARIA 

po Nacionalidad: ECUATORIANA. | 

' Nombres de la madre: CASTRO LAURA YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Fecha de expedición: 7 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

   

  

  

  

Información certificada'A la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2018 

4: RI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO - PICHINCHA-QUITO-NT 41 - PICHINCHA - QUITO 

h   

        

    

    

      

    

    

      

    

    

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

ES N” de certificado: 188-183-02617 

ó UA E SS 
8 

  

183-183-02617 

La institució di institución o persona ante Quien se presente este certificado deberá valida. io en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SOLOAGRO S.A. 

En la ciudad de Cuenca, en el domicilio principal de la Compañía ubicado en la 
Avenida de Las Américas s/n, intersección calle Nicolás de Rocha, de la 
parroquia Yanuncay, del cantón Cuenca, el día de hoy 17 de diciembre del 

2018, a las 18h00, se constituye la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la COMPAÑIA SOLOAGRO S.A. presidida por la señora 
VERONICA ABIGAIL LARRIVA QUEZADA, y actuando como Secretaria la 

Gerente General señora KARLA CRISTINA QUEZADA QUEZADA. La 
Presidenta, previa la instalación de la Junta, solicita que por Secretaría se 
constate y verifique el derecho de cada uno de los accionistas para concurrir a 

la misma, con relación al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. La 
Secretaria certifica que comparecen a la Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas de la COMPAÑIA SOLOAGRO S.A., la señora VERONICA 
ABIGAIL LARRIVA QUEZADA, como titular de 400 acciones de un dólar cada 
una, representando el 50 % de las acciones y capital de la Compañía; y la 
señora KARLA CRISTINA QUEZADA QUEZADA, como titular de 400 acciones 
de un dólar cada una, representado el 50 % de las acciones y capital de la 
Compafía. En calidad de habilitante a la presente Acta se adjunta la lista de 
accionistas concurrentes suscrita por la Presidenta y Secretaria, de 
confor jad con el Art. 239 de la Ley de Compañías vigente, determinándose 

que se|jencuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía. La 
ta por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado, 
los accionistas, que aprueben la celebración de esta Junta General 

inaria Universal de Accionistas, lo que es aprobado por unanimidad, en 
cumplimiento lo dispuesto por el art. 238 de la Ley de Compañías, con el 
siguiente gfden del día: 

  

   
   

1 a a la Gerente General y Representante Legal señora KARLA 
RISTINA QUEZADA QUEZADA, para la transferencia de las 

icipaciones de la COMPAÑÍA FABRICA JDPLASTIC TUBERIAS 
L PARA RIEGO CIA. LTDA, que las adquirió al señor JUAN 
RANGISCO MORA CASTRO 

La Junta General Extraordinaria Universal de socios, por unanimidad 
RESUELVE, la CESION de las Participaciones de la COMPAÑÍA FABRICA 
JDPLASTIC TUBERIAS FLEX PARA RIEGO CIA. LTDA y autoriza para que la 
Gerente General, celebre el Contrato y firme las escrituras públicas 
correspondientes, efectuando todo el trámite hasta su conclusión.



   

  

Redactada el Acta, y aprobada por todos los concurrentes, siendo las; 
Presidenta da por concluida la Junta General Extraordinaria Ub 
socios, procediéndose a las respectivas firmas. 

Vo nun 

vel ABIGAIL LARRIVA QUEZADA 
PRESIDENTA 

ACCIONISTA 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FABRICA JDPLASTIC TUBERIAS 

FLEX PARA RIEGO CIA. LTDA 

En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de diciembre del 2018, a las 

16h00, en el domicilio Social de la Compañía, ubicado en la calle E21C número 

S2 123 del Barrio Alma Lojana, de la ciudad de Quito, de manera libre y 
voluntaria, se reúnen los socios de la COMPAÑÍA FABRICA JDPLASTIC 
TUBERIAS FLEX PARA RIEGO CIA. LTDA, señora LAURA YOLANDA 
CASTRO ORTIZ, con cédula de ciudadanía número 1704585882, titular de 400 

participaciones, de un dólar cada una, que representan el 50 % del capital; y 

señor JUAN FRANCISCO MORA CASTRO, con cédula de ciudadanía número 

1711910206, titular de 392 participaciones, de un dólar cada una, que 

representan el 49 % del capital; y la señora KARLA CRISTINA QUEZADA 
QUEZADA, como Gerente General de la compañía SOLOAGRO S.A., titular de 
8 participaciones de un dólar cada una, que presentan el 1 %. Encontrándose 
presente la totalidad del capital social, suscrito y pagado, conformado por 800 

participaciones, de un dólar cada una, los socios resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, en los 

términos y condiciones establecidas en el art. 238 de la Ley de Compañías, 

Reglamento de Juntas Generales, y los Estatutos de la COMPAÑÍA FABRICA 
JDPLASTIC TUBERIAS FLEX PARA RIEGO CIA. LTDA. Preside la Junta la 

señora LAURA YOLANDA CASTRO ORTIZ, y actúa como secretario el señor 

JUAN FRANCISCO MORA CASTRO y como Gerente General. 

La Presidenta solicita que por Secretaria se confirme la presencia de la 

totalidad del Capital social de la Compañía. Secretaria, visto el Libro de 

participaciones y Socios, da fe de la presencia del 100 % del capital social 
pagado, de la Compañía, por lo que se instala legalmente la Junta, bajo el 

siguignte orden del día: 

11 Cesión de Participaciones. Y 

La presidenta, socia señora LAURA YOLANDA CASTRO ORTIZ, pone en 
onjsideración de la Junta la voluntad de la Compañía SOLOAGRO S.A., por 

intermedio de su Gerente General y representante legal la señora KARLA 

CRISTINA QUEZADA QUEZADA, de ceder las 8 participaciones de un dólar 
da uña, que representa el 1 % del capital de la Compañía; por lo que la Junta 

eneral raordinaria y Universal de Socios AUTORIZA por unanimidad a la 

ompañía LOAGRO S.A., para que proceda a la cesión de esas 
participaciones, 'a favor del señor JUAN FRANCISCO MORA CASTRO, en 

razón, de que la otra socia no ha ejercido su derecho de preferencia. 

    

    

 



  

Siendo las 17h00, del día 18 de diciembre del 2018, una vez redac: a 

y aprobada, se da por terminada la Junta General Extraordinaria 

Socios. 

  

Firman los socios para constancia de todo lo actuado. 

       
ZA 

LAURA ANDA CASTRO ORTIZ 
PRESIDENTA-SOCIA 

  

SECRETARIO-SOCIO 
GERENTE GENERAL 

  

SOLOAGRO S.A 

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
OTORGA COMPAÑIA SOLOAGRO S.A REPRESENTADA POR 
KARLA CRISTINA QUEZADA QUEZADA A FAVOR DE JUAN 
FRANCISCO MORA CASTRO, debidamente firmada y sellada en Quito 
hoy día 19 de Diciembre del 2018. 
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Factura: 002-002-000075370 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701035000101 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

PROTOCOLO: 

SOCIAL 

CASTRO ORTIZ LAURA 
YOLANDA 

MORA CASTRO JUAN 
FRANCISCO 

ACTOO TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

17 DE ENERO DEL 2019, (17:06) 

MARGINAL DE LIBRO 

28-02-2015 

2015-17-01-035-P00245 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

[e] DE PARTICIPACIONES 

19-12-2018 

20181701041 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 1704585882 

CÉDULA 1711910206 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

“RICO GUERRON AYALA 

th DEL CANTÓN QUITO 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL NÚMERO: 2019-17-01-035-000101 

Mediante escritura Hública de Cesión de Participacionés, 

otorgada ante el Doctor Dobri Albornoz Donoso. Notario 

Cuadragésimó E Pi de Quito/a1 diecinuevó de diciembre 

de dos mil dieciocho, la señorita Karla Cristina Quezadá 

Quezada, Gerente General Y Representante “Legal de la 

compañía SOLOAGRO S.A., “en calidad de cedentéí y, Els señor 

Juan Francisco Mora Castro, en calidad de cesiónario, 

proceden a la celebración de la escritura de Cesión ge 

Participaciones de” la compota FABRICA JDPLASTIC 

TUBERIÁS FLEX PARA/ RIEGÓ CIA. LTDA., por lo que se 

toma nota del contenido de la misma, al margen “de la 

escritura matriz dé  “sonstitucióÑ de dicha compañía, 

celebrada ánte mí, el veintiocho de febrero dél año dos mil 

quinee. Quito, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve. El 

Notario.- ir 

  

$ A 

247 Dre Santiago Guerrón Ayala 
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TRÁMITE NÚMERO: 13209 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 135595 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/02/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 202 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /19/12/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FABRICA JDPLASTIC TUBERIAS FLEX PARA RIEGO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SOLOAGRO S.A. TRANSFIERE 8 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR 

DEL CESIONARIO JUAN FRANCISCO MORA CASTRO..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN NRO. 1044 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 02 DE MARZO DEL 2015..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.         
      

  

FECHA DF EMISIÓN: QUITO) A 28 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2019 ¿30 Regis! 

e 
e 

  

[a 

CIÓN 19-RMQ-2015) 8 

  

NNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLÚ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 
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